
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
Proceso Verbal  

Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Nilson Enrique Baena Zuluaga 

Demandada: Seguros Generales Suramericana S.A 

María Edilma Soto Carmona 

Álvaro Alexander Soto Carmona 

Radicado: 05001 40 03 005 2022 00339 00 

Interlocutorio No.: 400 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Estudiada la presente demanda observa el Despacho que no se cumple en 

su integridad con lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. Por 

lo tanto, la parte demandante cuenta con el término de cinco (5) días, so 

pena de RECHAZO, subsanar el (los) siguiente(s) requisito(s): 

 

PRIMERO: Se deberá aportar la conciliación extrajudicial en derecho 

con relación a las pretensiones que en esta demanda se invocan; toda vez 

que el valor de las pretensiones de la presente demanda es muy diferente 

al valor pretendido en la conciliación extrajudicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AA 

 

 

 

 

 

 

 

 


